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Un dermátologo alerta del uso de los tintes con amoníaco en
peluqueros y clientes

/ Las Palmas de Gran Canaria

Los tintes capilares elaborados con amoníaco pueden causar efectos perjudiciales para la
salud de peluqueros y clientes que se manifiestan de forma más frecuente en dermatitis, pero
que también pueden llegar incluso a afectar al sistema respiratorio y a otros órganos. 

Según ha asegurado hoy a Efe el responsable de la unidad Láser de Dermatología del
Hospital Regional Carlos Haya de Málaga, Leandro Martínez, los tintes con amoníaco y
parafenilendiamina (PPD), sustancia también perjudicial que suele estar presente en los tintes,
producen dermatitis de tipo irritativa o alérgica. 

Martínez, quien participa hoy en una reunión con profesionales del sector peluquero
organizada por la firma Farouk Systems, ha indicado que las personas más vulnerables a
estos compuestos químicos son aquellas con dermatitis seborreica previa, psoriasis o piel
sensible. 

Entre los problemas que pueden causar los tintes capilares se encuentra el enrojecimiento, la
inflamación, el picor y la descamación del cuero cabelludo, síntomas que algunos pacientes
confunden con la caspa o algún procedimiento infeccioso y no lo asocian con el uso de estos
productos, ha señalado Martínez. 

Por su parte, el doctor en Medicina y Cirugía Antonio Mateo ha manifestado que a través de la
inhalación de los vapores del amoníaco o de su aplicación directa en la piel estas sustancias
pueden llegar a la sangre y afectar a los pulmones, el riñón o la vejiga, entre otros órganos. 

José Ramos, representante de Forouk, ha confiado en que España, tras restringir mediante
leyes el uso de otras sustancias dañinas como el tabaco, adapte sus normativas y prohíba
sustancias como el amoníaco, que según ha precisado ha llevado al 33 por ciento de los
peluqueros a la baja laboral por problemas respiratorios.
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